
RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2008, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica la relación de puestos de trabajo del personal estatutario del
Organismo Autónomo. (2008061583)

Mediante Resolución de 31 de enero de 2002 (DOE n.º 17, de 9 de febrero) se aprobó la rela-
ción de puestos de trabajo de personal estatutario del Organismo Autónomo, Servicio Extre-
meño de Salud, modificada con posterioridad por resoluciones de esta Dirección Gerencia.

Mediante Orden de 8 de abril de 2008 de la Consejería de Sanidad y Dependencia, se
crean las categorías estatutarias de Técnico Superior y Técnico de Gestión de Sistemas y
Tecnologías de la Información así como las categorías de Ingeniero Superior e Ingeniero
Técnico en Telecomunicaciones.

Como consecuencia de la creación de las citadas categorías estatutarias, la Subdirección de
Sistemas de Información propone la amortización de varias plazas singularizadas de la RPT
de personal estatutario de los Servicios Centrales, en la actualidad vacantes, y crear con
dichos créditos plazas en la plantilla de plazas básicas de personal estatutario de los Servi-
cios Centrales, en las nuevas categorías estatutarias.

Asimismo es necesaria la creación, amortización y modificación de las características de algu-
nos puestos de trabajo, para adecuarlas a las necesidades demandadas por la Dirección
General de Asistencia Sanitaria, dentro de un marco de mejora permanente de la calidad de
los servicios que se ofrecen a los ciudadanos. 

En su virtud y previa negociación de la Mesa Sectorial de Sanidad; esta Dirección Gerencia
en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, apartado k) de los Estatutos del Orga-
nismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por el Decreto 209/2001, de 27
de diciembre y modificado por el Decreto 81/2003, de 15 de julio,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal estatutario del Organismo
Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, según figura en el Anexo I, para la creación de
puestos, en Anexo II para la modificación y en Anexo III para la amortización.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de mayo de 2008.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

Viernes, 30 de mayo de 2008
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